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OTRAS REUNIONES 

CELEBRADAS DURANTE LA XVII" 

ASAMBLEA GENERAL DE LA AISS 



GRUPO DE ESTUDIO SOBRE LA READAPTACION 

El Grupo de Estudio de la AISS sobre la Readaptación celebró 
su segunda reunión en Colonia, en la mañana del viernes 25 de 
septiembre de 1970, bajo la presidencia del Dr. P. MAKKAVEYS-
KIY (URSS). 

En el orden del día figuraban dos cuestionarios: 

1. Disposiciones de los regímenes de seguridad social sus-
ceptibles de favorecer la readaptación (cont.). 

2. Programa de actividades futuras del Grupo de Estudio. 

En cuanto al primer punto, fue presentado un informe oral 
preliminar al Grupo de Estudio por su Ponente, Dr. A. RHODE 
(Venezuela). En su intervención, el Dr. Rhode señaló que se 
trataba de la fase inicial de una encuesta mundial emprendida por 
la AISS para recoger datos lo más completos y detallados posible 
sobre las actividades de las instituciones miembros de la AISS en 
el campo de la readaptación, así como sobre las actividades de otras 
organizaciones e instituciones interesadas por estos problemas. El 
cuestionario difundido por la Secretaría General dio lugar a 41 
respuestas procedentes de instituciones de seguridad social de 36 
países. El Grupo escuchó con interés el informe del Dr. RHODE 
y adoptó por unanimidad sus propuestas, a saber: enviar nueva- 
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mente el cuestionario a las instituciones interesadas para conseguir, 
si hubiera lugar, datos más precisos, y dirigir seguidamente el 
informe, aunque sea en su forma provisional, a las mismas institu-
ciones para que tengan la posibilidad de rectificar o de completar 
las informaciones relativas a sus respectivos países. El Dr. RHO-
DE expresó su reconocimiento al Presidente de la Comisión Per-
manente Médicosocial, Dr. J. DEJARDIN, quien tan activamente 
había colaborado en la redacción del cuestionario y, sobre todo, 
en la preparación de la respuesta modelo que acompañaba al cues-
tionario basada en el régimen belga. 

El Grupo de Estudio pasó luego a considerar el segundo pum 
to del orden del día: Las actividades futuras del Grupo. 

El Sr. A. DASSBACH (República Federal de Alemania) pre-
sentó un programa elaborado por él mismo, el cual se componía 
de dos partes: una de ellas contenía la enumeración de medidas 
prácticas que la AISS debería y podría tomar, por intercambio de 
su Secretaría General, para intensificar y desarrollar de diferentes 
maneras sus trabajos en el campo de la readaptación. 

En la segunda parte del programa figuraban los temas que 
el Grupo de Estudio debería examinar, el primero de los cuales 
era continuar la encuesta confiada al Dr. RHODE. 

Después de una animada discusión en la cual tomaron la pala-
bra varios oradores para comunicar a los participantes las diversas 
medidas en materia de readaptación tomadas o llevadas a buen 
término en sus países u organismos respectivos, se formularon 
propuestas respecto a la redacción final del programa de activi-
dades futuras. Este programa que aparece a continuación fue se-
guidamente adoptado por unanimidad . 

1. Medidas prácticas 

a) Compilación y preparación del material reunido por 
la Secretaría General de la AISS sobre la función y 
actividades de las ,instituciones miembros de la AISS 
en materia de rehabilitación. 

b) Establecimiento de contactos con todos los servicios 
de rehabilitación gestionados o costeados por las ins-
tituciones miembros de la AISS, o con cualesquiera 
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servicios que mantengan colaboración con las institu-
ciones miembros. Compilación y publicación de do-
cumentación recogida sobre esta cuestión, con refe-
rencia especial a los fines y objetivos de los distintos 
servicios. 

c) Estudio, intercambio, evaluación y difusión de infor-
maciones sobre las actividades de las organizaciones 
internacionales que se ocupan de la rehabilitación, y 
colaboración con estas organizaciones en los sectores 
de interés común. 

d) Elaboración de métodos y programas destinados a 
informar a los asegurados y al público en general 
acerca de los problemas y el significado de la reha-
bilitación (por ejemplo, mediante el acopio y la am-
plia difusión de documentación sobre servicios típicos 
de rehabilitación y sus actividades). 

e) Organización de coloquios y seminarios nacionales, 
regionales e internacionales sobre problemas genera-
les o específicos de rehabilitación. 

f) Organización de estudios y encuestas sobre problemas 
particulares de la rehabilitación por grupos de exper-
tos o por expertos separadamente. 

g) Medidas para favorecer contactos entre los servicios 
de rehabilitación de las instituciones miembros de 
la. AISS y el personal de estos servicios; promoción 
del intercambio de becarios entre los servicios de 
rehabilitación. 

h) Organización del servicio de expertos en calidad con-
sultiva, siempre que sea conveniente, o cuando se 
exprese el deseo de recibir tal asesoramiento por ex-
pertos. 

i) Promoción y organización. de intercambios de traba-
jadores sociales, en particular entre países que em-
plean mano de obra extranjera; el objeto de este inter-
cambio sería facilitar la comprensión mutua y mejorar 
lais medidas dé rehabilitación para los trabajadores 
extranjeros, especialmente garantizando que en caso 
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de que algún trabajador se halle sometido a un pro-
ceso de rehabilitación, tal proceso continúe sin inte- 
rrupción al regresar a su país de origen. 

j) Organización de encuestas acerca de la relación entre 

la prevención de la invalidez y la rehabilitación. 

k) Preparación e intercambio de programas de formación 
y de información. 

1) Desarrollo e intercambio de programas de investiga-
ción en materia de rehabilitación. 

m) Elaboración de una terminología de la rehabilitación 
para las encuestas organizadas por la RISS. 

(La realización práctica de los trabajos mencionados 
ha sido confiada a la Secretaría General). 

II. Temas que deberá examinar el Grupo de Estudio 

1. Disposiciones de los regímenes de seguridad social sus-
ceptibles de favorecer la readaptación (continuación). 

2. Métodos indicados para garantizar una mayor eficacia de 
las medidas de readaptación en los países donde no se 
prevén todavía, o sólo se prevén parcialmente, la readap-
tación funcional, la reeducación profesional y la reinte-
gración en la sociedad de las víctimas de accidentes. 

(Este tema será incluido en el orden del día de la Primera 
Conferencia regional africana de Prevención de los Ries-
gos profesionales (Argel, abril de 1971). 

3. La readaptación a la luz de los progresos tecnológicos. 

4. Protección por la seguridad social de las personas que 
sufren incapacidad desde la infancia. 

5. La evaluación de la invalidez debida a accidentes no origi-
nados en el trabajo. 

El Grupo comprobó que el punto 2 de la parte II de su progra-
ma futuro, a saber: Métodos susceptibles de asegurar una mayor 
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El nuevo edificio de la Universidad de Colonia, donde tuvieron lugar las reuniones de la 
Asamblea General de la AISS. 

En la sesión de apertura de la Asamblea General, el Ministro de Trabajo y Asuntos So-
ciales de la República Federal de Alemania, el Sr. F. Arendt (en la fotografía a extre-
ma izquierda) dirige la palabra a los participantes; de derecha a izquierda: el .Sr. H. A. 
Bischoff, Presidente de la Asamblea General; el Sr. H. Grün, Primer Burgomaestre Co-
misionado de la Ciudad de Colonia, y el Sr. L. Wildmann, Secretario General de la AISS. 



Sesión plenaria de la Asamblea General; de derecha a izquierda: el Sr. H. A. Bischof f, 
Presidente; el Sr. I. Morones Prieto, Vice-Presidente; el Sr. L. Wildmann, Secretario 

General; el Sr. R. Melas, Presidente de la AISS; el Sr. P. Fisher, Ponente. 

Vista ae la Sala de Conferencia durante una sesión plenaria de la Asamblea General. 



Una sesión plenaria presidida por la Sra. L. P. Komarova, Vice-Presidente de la Asamblea 
General; en la fotografía, de izquierda a derecha: el Sr. R. Melas, Presidente de la AISS; 
el Sr. P. Fisher (Estados Unidos), la Sra. L. P. Komarova (URSS), el Sr. L. Wildmann, 

Secretario General. 

Los delegados en la Sala de la Universidad. 



" 	PrF-,s;dent 
Secretariat 

V Président 

La Mesa Redonda sobre la Investigación en la Seguridad Social reunidos bajo la Presi- 
dencia de la Sra. 1. C. Merriam (Estados Unidos); a su derecha, el Sr. G. Tamburi y el 

Sr. G. Perrín (01T); a su izquierda, el Sr. V. Rys y la Sra. C. Cockburn (A1SS). 

El Grupo de Estudio sobre la Rehabilitación, bajo la Presidencia del Dr. P. A. Makkaveys-
kiy (URSS), a su derecha, el Vice-Presidente el Dr. Ch. Berlioz (Francia) y el Ponente 
Dr. A: Rhode (Venezuela); en la extrema derecha de la fotografía: la Sra. I. Ferrero (AISS). 



eficacia a las medidas de readaptación en los países donde no se 
prevén todavía o se prevén parcialmente la readaptación funcional, 
la reeducación profesional y la reintegración de los accidentados 
en la sociedad se prestaría a ser examinado por el Primer Congreso 
Regional Africano de Prevención de los Riesgos Profesionales (Ar-
gelia, abril de 1971), y estimó que la preparación de un informe 
sobre este tema, cuya redacción se podría modificar en caso nece-
sario, se debería confiar al Dr. Mohamed M. ABD-EL-LATIFE 
(RAU), experto particularmente calificado para realizar esta labor 
y miembro del Grupo de Estudio. 

El Grupo adoptó por unanimidad su nueva denominación 
"Grupo de Estudio sobre la Readaptación" (anteriormente "Grupo 
de Estudio sobre las Investigaciones en materia de Readaptación", 
habiéndose suprimido la mención "investigaciones" a propuesta 
del Secretario General, Sr. L. WILDMA_NN, dado el carácter con-
creto y práctico que revisten la mayoría de las actividades del 
Grupo. 

El Secretario General informó a la reunión que la AISS esta-
ría representada, en el marco de la delegación de La Oficina Inter-
nacional del Trabajo, en una Reunión ad hoc sobre la Coordinación 
de las Actividades en materia de Readaptación, convocada por las 
Naciones Unidas, que se celebraría en Ginebra del 28 al 30 de 
septiembre de 1970. Esta reunión, cuyo objetivo era la planifica-
ción y la coordinación de las actividades de las diferentes organi-
zaciones interesadas por los problemas de la readaptación, podría 
proporcionar a la AISS la posibilidad de entablar contactos con las 
organizaciones representadas en tal reunión o, si ha lugar, desa-
rrollar y reforzar estos contactos. 

El Grupo de Estudio renovó su Mesa de la siguiente forma: 
Presidente: Dr. P. MAKKAVEYSKIY (URSS), Vicepresidente: 
Dr. Ch. BERLIOZ (Francia); Ponente: Dr. A. RHODE (Vene-
zuela). 
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